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«La acción, única actividad que se da entre los hombres sin la mediación de cosas o

materia, corresponde a la condición humana de la pluralidad, al hecho de que los

hombres, no el Hombre, vivan en la Tierra y habiten en el mundo. Mientras que todos

los aspectos de la condición humana están de algún modo relacionados con la política,

esta pluralidad es específicamente la condición —no solo la conditio sine qua non,

sino la conditio per quam— de toda vida política. Así, el idioma de los romanos,

quizás el pueblo más político que hemos conocido, empleaba las expresiones «vivir»

y «estar entre hombres» (inter nomines esse) o «morir» y «cesar de estar entre

hombres» (inter nomines esse desinere) como sinónimos. Pero en su forma más

elemental, la condición humana de la acción está implícita incluso en el Génesis («y

los creó macho y hembra»), si entendemos que esta historia de la creación del hombre

se distingue en principio de la que nos dice que Dios creó originalmente el Hombre

(Adán), a «él» y no a «ellos», con lo que la multitud de seres humanos se convierte en

resultado de la multiplicación. La acción sería un lujo innecesario, una caprichosa

interferencia en las leyes generales de la conducta, si los hombres fueran de manera

interminable repeticiones reproducibles del mismo modelo, cuya naturaleza o esencia

fuera la misma para todos y tan predecible como la naturaleza o esencia de cualquier

otra cosa. La pluralidad es la condición de la acción humana debido a que todos

somos lo mismo, es decir, humanos, y por tanto nadie es igual a cualquier otro que

haya vivido, viva o vivirá» (HANNAH ARENDT, La condición humana).

1.- Identifique la tesis principal defendida en el texto propuesto.

2.- Mediante un pequeño texto justificativo ponga en diálogo con algún otro autor,

autora o corriente filosófica perteneciente a la misma o diferente época la cuestión

discutida en el texto.


